
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0r.50-2026-UNAP
lquitos,6 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0035-2023-UNAP, de fecha 10 de enero de 2023, se resuelve aprobar
con eficacia ant¡cipada, la suscripción del convenio marco de cooperación docente asistencial entre el
M¡n¡ster¡o de Salud, el Gobierno Reg¡onal de Loreto y la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), con el objeto de crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y
capac¡tación de profes¡onales, orientado a la atenc¡ón de los problemas pr¡oritar¡os de salud de la

población, acorde con las polÍticas y planes de desarrollo del sector salud; así como regular el desarrollo de
las acc¡ones de docenc¡a, servicio e investigación que se real¡zan en pregrado y de segunda especialidad, en
los servic¡os de salud de El Gob¡erno Reg¡onal, y entre los objet¡vos especÍficos presenta:

a) Reor¡entar el proceso de docencia-servicio en los docentes, alumnos y personal de salud hacia el

modelo, de atenc¡ón/cu¡dado ¡ntegral de salud v¡gente.
b) Contr¡buir a la mejor formación de los profes¡onales de las c¡enc¡as de la salud, desarrollando las

act¡v¡dades académicas ba.¡o los pr¡ncip¡os de mult¡ e ¡nterd¡sciplinaridad, traba.¡o en equ¡po, anál¡s¡s de
procesos y auto evaluación, en los establecim¡entos de salud a cargo de El Gobierno Regional, en el área

- ;eügráf¡ca cultur¿l ean¡taria asignada a La Unir-.rs¡dad..-.. ..

c) Ampliar la cobertura en la prestación de los serv¡cios de salud.
d) lncent¡var y promover la ¡nvest¡gac¡ón en salud, considerando los campos educac¡onal, ep¡dem¡ológ¡co,

clín¡co y social.

e) Meiorar la cal¡dad de los serv¡c¡os de salud, lo que puede realizarse a través de la suscripción de
contratos de servicio en el marco de las normas vigentes, permit¡endo a los pac¡entes acceder a

tecnología avanzada;

e, el 15 de enero de 2026, se suscribió el Convenio Específico de Cooperación Docente As¡stenc¡al entre
I Hospital Regioñal de Loreto "Fel¡pe Arr¡ola lgles¡as", representado por su director general don Jehoshua

fael López López, la Facultad de Medicina Humana "Rafael Donayre Rojas", representada por su decano

don Jav¡er Vásquez Vásquez, y la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, representada por su rector
d n Rod¡l Tello Espinoza;

Q.-:;;1 .;,r';enio específico t¡ene como objet¡vo crear en el nrai:J.j" crcperación entre las partes, las

condiciones adecuadas para la formac¡ón docente de profes¡onales méd¡cos, que real¡zan práct¡cas pre
profesionales, internado y postgrado, orientadas a la atención de los problemas prioritar¡os de salud, así

como regular el desarrollo de las acciones de los docentes en serv¡c¡o y de la invest¡gación, que se

desarrolle en pregrado, internado y postgrado en los serv¡cios de El Hosp¡tal;

Que, la suscr¡pc¡ón del convenio específ¡co es favorable para las partes y su ejecuc¡ón redundará en
beneficio de la comun¡dad universitar¡a y de la región Loreto, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resoluc¡ón del conseio Universitar¡o N' 154-2021-cU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que

otorga con ef¡cac¡a ant¡cipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo
Un¡vers¡tar¡o, la facultad de suscr¡b¡r conven¡os con universidades nac¡onales, extranjeras, organ¡smos
gubernamentales, ¡nternac¡onales u otros sobre invest¡gación científ¡ca y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las activ¡dades de la universidad;
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Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admin¡strativo que tenga eficac¡a antic¡pada a su

emis¡ón, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficativo para su adopc¡ón. También t¡ene eficac¡a

anticipada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enmienda;
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Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0150-2026-UNAP

Oe conformidad con el l¡teral m) del artículo 108' del Estatuto de la UNAP y los numerales 77.7 y 77.2 del
artículo 17', de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General;y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 0O6-2024-AU-llNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUEI.VE:

ARTICULO PRIMERO.. Aprobar, con ef¡cac¡a antic¡pada al 15 de enero de 2026, la suscr¡pción del Convenio
Específico de Cooperación Docente As¡stenc¡al entre el Hospital Reg¡onal de Loreto "Fel¡pe Arr¡ola
lglesias", la Facultad de Medic¡na Humana "Rafeel Donayre Ro¡as", y la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana, eñ mér¡to a los considerandos expuestos en la resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el presente convenio específico, t¡ene v¡gencia de tres (3) años,
contados a part¡r de la suscripción, de conformidad con lo establec¡do en la cláusula sépt¡ma del convenio
específico.

ARTíCrrLO TERCERO.- Prec¡sar que el conr,é*io c,,p3cífico, que constá de d¡ez (10) cláusulas forrna parte --
integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comunÍquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Benzaq Tuesta
SECRETARIO GENERALCR
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONÍA PERUANA

Conste por el presente documento, el Conven¡o Específico de Cooperación Docente Asistencial
que celebran el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS",
con RUC N' 20408453489, representado por su Director General, Dr. JEHOSHUA RAFAEL
LÓPEZ LÓPEZ, identifcado con DNI N'05394839, designado med¡ante Resolución Gerenc¡al N"
1256-2024-GRL-GERES¡/30.01 de|0310912024, con domicilio legal en la calle Av. 28 de Julio S/N,

del distrito de Punchana, prov¡ncia de Maynas, departamento de Loreto, en adelante EL
HOSPITAL y la FACULTAD DE MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA peRU¡f.¡e, representada por su Decano,
Dr. JAVIER VASOUEZ VASOUEZ, identificado con DNI N' 05390636, proclamado mediante
Resolución de Comité Electoral Universitario N' 009-CEU-UN AP-2O23 y facultado para

suscribir convenios según Resolución del Consejo Universitario N' 'l 54-2021-CU-UNAP, con
participación del Rector, Dr. RODIL TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N'06444169,
nombrado mediante Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 011-202'l-AU-UNAP y facultado
de suscribir convenios en virtud a lo previsto en Resolución del Consejo Universitario N" 217-
2024-CU-UNAP; con domicilio legal en Colon¡al S/N, Moronillo, del distrito de Punchana,
provincia Maynas, departamento Loreto, en adelante la FACULTAD, en los térm¡nos y
condiciones de las cláusulas siguientes:

MARCO REFERENCIAL

Con Resolución Ministerial N" 51&2021lMINSA de fecha 22 de abril del 2021, se resuelve aprobar el

Modelo de Convenio Marm de Cooperación Docente Asistencial e lnvestigac¡ón entre el Ministerio

de Salud, Gobiemos Regionales y las Universidades que cuenten con Facultades y Escuelas de
Ciencia de la Salud, d¡sponiendo que todos los mnvenios marms y específicos de cooperación

docente as¡stenc¡al suscritos entre el Ministerio de Salud y las Univers¡dades deben adecuarse a la
presente norma, dentro del plazo de un año a part¡r de la entrada en vigencia de la misma.

La Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana, e12410812022 suscribió el Convenio N'093-2022-
MINSA, Convenio Marm de Cooperación Docente Asistencial entre el M¡n¡sterio de Salud, Gob¡emo

Reg¡onal de Loreto y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, por cuatro (04) años, el cual

vene el2410ü2026.
Mediante Acuerdo N" 001-2O2}COREPRES el Comité Nacional de Pregrado de Salud, resolvió

otorgar opinión favorable al Convenio Específico de Cooperación Docente As¡stenc¡al que celebran
de una parte el HOSPITAL y Ia FACULTAD. Según Acuerdo N' 002-2023-COREPRES el presente

Convenio Específim, se suscribe en el plazo máximo de quince (15) dias hábiles, luego de ser
aprobado por la instancia regional del pregrado de salud.

CLAUSUI.A PRIMERA: DE LAS PARTES

El HOSPITAL, es un ente adscr¡to mn dependencia administrativa al Gobiemo Regional de Loreto y
dependencia normativa del Ministerio de Salud, por lo que tiene como uno de sus objetivos
funcionales la formación, asignación y supervisión de la calidad de los recursos humanos, para lo cual
promueve la formación integral de los profesionales de la salud. En tal sentido ofrece a las
universidades las condiciones para que la formación de profesionales responda a las necesidades de
la salud en el marco del desanollo regional y nacional.
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CONVENIO ESPECfFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAO DE

MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

CLAUSUI-A SEGUNDA: OBJETIVO Y OBJETIVOS DEL CONVENIO.

El objeto del presente conven¡o es crear en el marco de moperación entre las partes, las mndiciones
adecuadas para la formación docente de profes¡onales médicos, que real¡zan prácticas pre

profesionales, intemado y Post grado, orientadas a la atención de los problemas prioritarios de salud,

así como regular el desanollo de las acciones de los docentes en servic¡o y de la investigacón, que

se desanolle en Pregrado, ¡ntemado y Post grado en los servicios de EL HOSPITAL.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

. Constitución Política del Peú.

. Ley N" 26842 Ley General de Salud y sus modificatorias.

. Ley N" 27657 Ley General de MINSA.

. Ley N'30220 "Ley Universitaria".

. Estatuto General de la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (EGUNAP).

. Reglamento de la Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana.

. Reglamento del lntemado Médico-FMH-UNAP.

. Reglamento Académico de los Programas de Segunda Espec¡alización en Medicina Humana vía

Residentado Médico FMH-UNAP.
o Resolución Suprema N' 032-200&SA, Base para la Celebración de Convenios de Cooperación

Docente As¡stencial entre el MINSA, Gobiemos Regionales y las Universidades con Facultades

y/o Escuelas de Ciencias de la Salud.
. Resolución Ministerial N" 516-2021/MINSA, aprueba Modelo de Convenio Marco de Cmperación

Docente As¡stencial.
. Resolución Ejecutiva Regional N' '162-2013-GRL, Reglamento de Organizaciones y Funciones

del Hospital Reg¡onal de Loreto.
. Decreto Supremo N' 021-2005-5A, Sistema Nacional de Articulación Docencia-Servicio e

lnvestigación de Pregrado en Salud (SINAPRES).
. Manual de Organización y Funciones de la Secretaría Ejecutiva del CONAPRES aprobado

med¡ante Acuerdo N" 03'2021-CONAPRES del 21 de dic¡embre del 2021.
. Ley N' 3M53 - Ley del Sistema Nacional de Residentado Médico.
o D.S. N' 007-2017-SA, Reglamento de la Ley N' 30453 - Ley delSistema Nac¡onalde Res¡dentrado
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l-A FACULTAD, es un órgano estructural de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, cuya
actividad está regulada por la Ley Universitaria N" 30220 y el Estratuto de la Universidad Nac¡onal de
la Amazonía Peruana y para el presente convenio es responsable de la formación de profesionales

de la salud de la canera profesional de Medic¡na Humana, mn desanollo de acc¡ones educat¡vas con

un enfoque integral científim, humanista y de promoción de la invest¡gac¡ón, comprend¡do en su

estructura cunicular, acciones para las funciones de promoción, potecc¡ón, recuperación y
rehabilitación de la salud de las personas, para lo cual mordinará sus actividades con el HOSPITAL,
a fin de asegurar coherentemente la programación mnjunta de las acc¡ones educat¡vas y las acciones

de atención a la salud.
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL OE
LA AMAZONIA PERUANA

Resolución Ministerial N' 769-2004/MlNSA, que establece la categorización de establecim¡entos
del Seclor Salud.

Reglamento lntemo del Residentado Médico en el Hospital Regional de Lorelo 2022.
a

;':$,,

CLAUSULA CUARTA: AMBITO DEL CONVENIO Y PROGRAMACÓN CONJUNTA

La adecuac¡ón y ejecución del presente mnvenio se realizará en el ámbito de la infraestructura

sanitaria de EL HOSPITAL e infraestructura educativa de la FACULTAD conforme lo establece el

Comité Regional de Pre Grado en Salud - COREPRES, en mordinación mn el Comité Nacional de
Pre Grado en Salud (CONAPRES) y el Consejo Direct¡vo del Residentado Médico - CONAREI\,|E,
según las disposiciones sobre regionalización docente asistencial normada en la Resolución
Suprema N' 099-89-SA.
En tanto no se em¡tan las normas referidas a la definición y distribución de ámbitos mencionados en

el pánafo precedente, la programación conjunta de los Convenios EspecÍfms se continuará

efectuando de conformidad mn las disposiciones establecidas en la Resolución Suprema N" 099-89-
SA y el Decreto Supremo N' 021-200SSA, los cuales establecen que en caso de que hayan dos (02)

o más universidades signatarias de Convenio que coincidan en el mismo ámbito geográfico, se tendÉ
en cuenta para el desanollo de la Programación Conjunta, los criterios que a continuación se

expresan: La Facultad más ant¡gua, tendrá precedencia sobre la más reciente.

CLAUSUIá QUINTA: RESPONSABILIDADES DE I-AS PARTES.

EL HOSPITAL y la FACULTAD, se @mprometen en el desanollo del proc€so docente as¡stencial e
investigación asumiendo los s¡guientes compromisos:

Del HOSPITAL
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Respeta la autonomía universitaria.
Cuenta con profesionales méd¡ms con valores étims y con una amplia capacidad de
conocimientos resolut¡vos en su ámbito profes¡onal y personal.

Establece las condiciones adecuadas para el uso de los Servicios de Salud, conforme al Marco
Normativo Vigente y las Normas emanadas del Sistema Nacional de Articulación Docencia-
Servicio e lnvestigación en el Pregrado (SINAPRES) y el Sistema Nacional de Residentado
Médico, en función de los procesos de evaluación y acreditación instrtucionales.

Distribuir o asignar anualmente campos clÍnims, campos socio sanitarios o c¿mpos de gest¡ón,

según mnesponda, que estará en función de la capacidad instalada del HOSPITAL, conforme
al marm normativo vigente tanto del Min¡sterio de Salud (MINSA) de acuerdo a lo establecido
por el Sistema Nacional de Articulaoón de Docencia-Serv¡cio e lnvestigación en Pregrado de
Salud (SINAPRES), y normas conexas, complementarias y accesorias.
Ofrecer ambientes en condiciones adecuadas (trabajo en mnjunto con la UNAP) para el

desarrollo de las actividades docents.as¡stenciales, mnforme a la normatividad vigente.
Uso del Auditorio del Hospital Regional de Loreto, según tarifario institucional por convenio con
universidades.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN OOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL OE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

MED¡CINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONfA PERUANA

10

Otorgar facilidades patzt que los profesionales del HOSPITAL que sean docentedtutores de la
FACULTAD rea¡icen docencia en serv¡cio, sin desmedro del cumplimiento de sus actiüdades
asistenciales y adm¡nistrativas como trabajadores del HOSPITAL.
Facilitar y supervisar la labor de investigación que llevan a cabo los estud¡antes y docentes de
la FACULTAD en el HOSPITAL, según marco normatjvo vigente, nacional como intemac¡onal.
Estas investigaciones se realizarán en estricto cumplimiento de las normas vigentes para el

desanollo de las investigaciones en el c€mpo de la salud (incluye las normas internas del
establecimiento de salud), así como de la Ét¡ca y Deontologia.
Supervisar a través de la Oficina de Apoyo a la Docenc¡a e lnvest¡gacón o Capacitación (OADI)

o la que haga sus veces, la implementación del consent¡miento informado para las actividades
de docencia durante la atención en salud, resguardando en todo momento la intimidad,

mnfidencialidad de datos personales, ¡nformac¡ón sobre la enfermedad, creencias, orientación

sexual, religión, hábitos o @stumbres culturales de las personas usuarias de los servicios de
salud, en cumpl¡m¡ento de las normas que protegen los derechos de las mismas.

Garantizar que exista relación racional entre el número total de estudiantes de pregrado y los
pac¡entes que aceptan part¡c¡par en programas de docencia, considerando que el número totjal

de estudiantes es de dos (02) por cada paciente independientemente de la universidad o de
profesión, como indica la CONAPRES.
Poner a disposición equ¡pos e instrumental que disponga EL HOSPITAL para el desanollo de
las actividades docente-asistenciales programadas.

Proporcionar a la FACULTAD el Plan Anual de Desanollo de las Personas para determinar
mnjuntamente la contribución de ésta en su ejecuc¡ón, lo cual se especif¡cará en la

Programación Conjunta correspond¡ente.
SupeMsar el cumplimiento del uso de los elementos de identifcación, implementos de
proterción y bioseguridad de los estudiantes de la FACULTAD en los servicios.
Comunicar a Ia FACULTAD, las faltias comet¡das por los estudiantes, qu¡enes son pasibles de
sanciones en el ámbito docente asistencial; por parte del Subcomité de la Sede Docente, sin
perju¡cio de ser pasibles de sanciones por parte de la FACULTAD, en el ámbito acádémico.
Determina y comunica el número total de alumnos para las plazas de ¡ntemado, campos
clínicos de Residentado Médico, número de alumnos de pregrado a rotar en los diferentes
Servic¡os del Hospital (cumpl¡endo el reglamento de la CONAPRES y CONAREME) en función
de los procesos de evaluación y acreditación institucionales.
Delimita de manera clara y precisa en su reglamento para prácticas de internado de la

FACULTAD, la utilización y rotac¡ón en ambienles fÍsicos y /o servic¡os, incluyendo horarios,
instalac¡ones, equipos e instrumental para el desanollo de las actividades de Docencia-Servicio
e lnvestigación para los alumnos.
Cede aud¡torio para el desanollo de eventos y/o actividades con un plazo de 30 días de
anticipación y con pago según tarifario ¡nstitucional de Conven¡os de parte de la FACULTAD.
Evalúa la responsabilidad del daño, deterioro o perdida en el uso y/o utilizaciones de equipos
médicos, simuladores para proced¡mientos as¡stenciales, maquetas, centrífugas, microscopios,
entre otros de su propiedad; siendo responsabilidad de la FACULTAD comprobar, verificar y
determinar el monto de los daños y perjuicios y subsanar los m¡smos en un plazo máx¡mo de
30 días de lo ocunido.
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL OE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONÍA PERUANA

19. Restringe las rotiaciones de campo clín¡m y/o prácticas pre profesionales en los seN¡cios de
UCI-Medicina, UCI-Pediatría, UCI-Cirugía.

20. Otorgará el Certifcado o Constiancia respectivo al término de la práctica o lntemado MáJico,
prev¡o pago de derecho según el tarifario insütucional.

21. La FACULTAD se hace responsable completamente de la limpieza y manten¡miento de las
aulas o infraestructura construidas en el HOSPÍTAL.

22. SupeMsa a través del Comité Docente Asistencial, el cumplimiento de las tutorías y los
Reglamentos lntemos del Hospital Regional de Loreto, de Pregrado, lntemado y Residentado
Médico, basados en los lineamientos de la SINAPRES y CONAREME, de los estudiantes en
todos los niveles (pregrado, internado, postgrado) informando al tutor, Decano de la Facultad y
a la universidad los resultados y observac¡ones, para las correcdones y sanc¡ones

conespondientes.

De la FACULTAD\"'8' i

? 1 Cumplir mn presentar oportunamente a la Oficina de Apoyo a la Docenc¡a e lnvestigación
(OADI) del Hospital Regional de Loreto (HRL), la información requerida por la misma,

¡ncluyendo los requisitos que debe cumplir el estudiante para la rotación en el HRL, cronograma
de actividades académicás, legajo del tutor y mordinador a cargo con Resolución

conespondiente emitida por la Universidad y para la Programac¡ón Conjunta, mmo plazo

máximo un mes antes de iniciar el semestre académico siguiente, es de caracter obligatorio y
cuánta información sea requerida con los plazos acordados por ambas partes.

Respetar el funcionamiento y organización de los servicios del HOSPITAL, así como también,
cumplir sus normas ¡nternas; las normas vigentes pertinentes, Ias disposiciones que el lvllNSA

emita y las normas emanadas del SINAPRES.
Realizar investigaciones en salud dentro del marco legal vigente nac¡onal mmo ¡ntemac¡onal y
los establecidos por el HOSPITAL.
Proporcionar los materiales de bioseguridad, en las cantidades y perÍodos que requieran los

estudiantes de la FACULTAD y asegurarse que lo usen durante su estancia en el
establecimiento de acuedo a la Programación Conjuntia en coordinación con su Coord¡nador,
tutor y la Jefatura de Enfermería del HRL.
Contribuir con equipos, ¡nstrumentos o materiales que favorezcan la actividad docente
asistencial, en cada uno de los departamentos donde se realicen aciiv¡dades académ¡cas. Los
detalles se precisarán en la Programación Conjuntra, según sus pos¡bil¡dades.

Asumir la responsab¡lidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar los estudiantes y
personal de la FACULTAD a la infraestructura, equipos, instrumental y personas del
HOSPITAL durante el desanollo de las actividades docente asistenciales y reponer de manera
inmediata, sin necesidad de requerir a (e/los/las) estud¡ante(s), sin perjuicio que la FACULTAD
establezcá directamente responsabil¡dad en los estudiantes o personal de la FACULTAD que

hubieran ocasionado los daños.

Asignar o conlratiar profesionales del HOSPITAL de acuerdo con el Estatuto y la Ley
Univers¡taria, cumpliendo los estándares mínimos como Docente Universitario, para la
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LA AMAZONfA PERUANA

implementación y desanollo de las diferentes actividades de la Programación Coniunta que se
desanollen en el HOSPITAL.

8. Proveer y hacer cumplir la tutoría permanente a los estud¡antes de la FACULTAD en el

HOSPITAL de acuerdo a lo establecido en la Programación Conjunta. Esta tutoría se realizará
en el ámbito de la jurisdicción de la sede, en el horario asignado a su labor asistencial del
profesional de la salud del establecimiento, la misma que no deberá exceder de 20 horas
semanales, esta ¡abor es parte de su labor asistencial a tiempo completo (36 horas semanales).
La teorÍa no deberá estar incluida en la jomada asistencial.

9. Contribuir mediante programas de capacitación, perfeccionamiento o complementación para el

cumplimiento de las metas del Plan de Desanollo de las Personas del HOSPITAL, tanto para
profes¡onales universttarios y tecnims, relacionadas con el desanollo de capacidades en
docencia-asistencia e investigación; encargándose de la organización académica y
administrativa induyendo la certiflcación respediva. Se precisará en la Programac¡ón Conjunta
lo referido a becas, formas de capacitación, contenidos temáticos, número de participantes y
otros que se correspondan mn el Plan de Desanollo de las Personas de Ia sede docente.

'10. Facilitar el auspicio académ¡co a los eventos cientÍfims organizados por el HOSPITAL prev¡a

solicitud, y prev¡a evaluación de la FAGULTAD, conforme a d¡sposiciones intemas de la
Universidad.

11. Los estudiantes presentanin certif¡cado de salud física y mental expedidos por un

establecim¡ento de salud pública. La certificación de salud física debe de incluir despistaje de
Tuberculosis (Radiografía de Tórax), PPD, vacunación para Hepatitis A y B (determinación de
anticuerpos de ser necesario), Vacuna mntra fiebre amarilla, tétano, influenza y COVID (3

dosis); el costo de ellos será cubierto por el estudiante. Casos especiales serán evaluados por

el Subcomité de la Sede Docente.
12. Facilitar el acceso de sus estudiantes de la FACULTAD a una mbertura de seguro de salud

completo, no sólo mntra accilentes, que se produzcan dentro del lugar de las pÉcticas o caso
mntrario el estudiante puede presentar constancia de su seguro de salud activo sea SlS,
Essalud o privado.

13. Garantizar la ¡dentmcación de los estudiantes de la FACULTAD, proporcionando los elementos
respectivos.

14. Es deber de la FACULTAD tener vigente su Convenio Marm, Específim mn el HOSPITAL,
para el desanollo de las aclividades Docentes en Pre grado, lntemado y Post grado.

'15. Es deber de la FACULTAD, entregar equipos e insumos y renovar los m¡smos si estos

caducan, que no cuenta el HOPSITAL, en los diferentes servicios donde realicen actividad

académica sus estudiantes de Pre grado, lnternado y Post grado.

16. lmplementar, en el lapso que dure este conven¡o, con mobiliario, equipos audiov¡suales y de
informática a cada Departamento donde se realicen las actividades académicas de los

estudiantes de Post grado, de la siguiente manera:

01 ecran y 01 proyector en el Servicio de Medicina, Cirugía, Ginecología, Obstetricia,

atría, Emergencia, lnfedología y Medic¡na Trop¡cal y Anestesiología.
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02 equ¡pos de computo PC, teclado, mouse e ¡mpresora en el Serviciode Med¡cina, CirugÍa,

Ginecología, Obstetricia, Pediatría, Emergencia, lnfectología y Medicina Tropical y
AnestesiologÍa.
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- 30 carpetas plegables para las actividades académicas en los Servicios de Med¡cina
lntema, lnfedología y Medicina Tropical, Cirugía, Pediatría, Ginecología y Obstetricia.

17. Garantizar y entregar los EPP de sus estudiantes de pre grado, intemado y post grado.

18. Respetar y dar cumplim¡ento al Reglamento lntemo del Residentado Médico del Hospital
Regional de Loreto (HRL) 202*2026.

'19. Para los estudiantes de Post grado, preseniar legajo completo con lo indicado en el Reglamento
lntemo de Residentado Médim, máximo 02 semanas antes de iniciar el Residentado Medim.

20. Presentar los documentos de rotación intema y extema de sus médims residentes con los
tiempos indicados en el Reglamento lntemo del Residentado Málico HRL a más tardar con 04
semanas de anticipación a la rotación, hacer llegar a la OADI, para que el méd¡co residente no
pierda su plaza de rotación sobre todo en hospitales a nivel nacional e internac¡onal.

21. Presentar las notas y constancias de rotación interna y externa de sus médicos residentes a la

OADI cada mes.
22. Garantizar a sus médims residentes las rotaciones a nivel regional y nacional a través de

convenios vigentes con otros hosp¡tales docentes sea a nivel regional y nacional. Las
rotiaciones ¡ntemas y extemas de los médicos residentes serán coordinadas mn la Unidad de
Post grado de la FACULTAD.

23. Respetar la autonomía del HOSPITAL y su Comité de Docencia y Residentado Médim.
24. Garantizar que ex¡sta relac¡ón rac¡onal entre el número total de estudiantes de pregrado y los

pacientes que aceptan participar en programas de docencia, cons¡derando que el número total
de estud¡antes es de dos (02) por cada paciente independientemente de la un¡vers¡dad o de
profesión, mmo indica la CONAPRES.

25. Garantizar la identificación de los estudiantes de l-A FACULATD, proporcionando los

elementos respedivos (fotoóeck).
26. El estudiante de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana debe ct mpl¡r con los

requisitos que solic¡tia la Oficina de Apoyo a la Docencia e lnvestigación, estud¡ante de
pregrado, intemado y postgrado.

27 . Designar un tutor solo para cinco (05) alumnos, el tutor tendrá vinculo laboral mn el HOSPITAL
y se encargará de verificar la asistencia, permanencia y elaborará el informe final de los

alumnos al concluir las prácticas, indicando el número de horas ao-¡muladas.
28. Aportar al inicio de las pÉct¡cas hospitalarias insumos para lavado clÍnico de manos y

bioseguridad: Jabon líquido clorhexidina al2o/o y 4o/o, papel toalla, respiradores KN95, gonos,
mandiles y botas descartables; dichos insumos se entregarán en coordinación con el tutor y la
Jefatura de Enfermería (Serv¡cio de hospitalización, centro qu¡rurgico y mnsultorio), debiendo
requerirse cuando éstas se hayan agotado.

29. Remitir la relación de estudiantes de la FMH, ¡ntemos y médicos residentes (Escuela de Post
grado) en un plazo máximo de 30 días hábiles, previos al inicio de las experiencias format¡vas,
a la OADI del Hospital Regional de Loreto.

30. LA FACULTAD de Medicina Humana de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana,
se compromete en que el alumno (interno de Medicina Humana), abonará cincuenta y
00/100 SOLES (S/.50.00) al mes, a EL HOSPITAL, según Resolución Directoral del Tarifario
lnstitucional del Hospital, debiendo ser el pago poradelantado al primer día hábil del mes.
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Del HOSPITAL
. El (La) Director (a) o su representante.
. El (La) Jefe (a) de la Oficina de Apo¡rc a la Docencia e lnvestigac¡ón
. El responsable de la Oficina de Recursos Humanos.
. EI responsable del Comité Hosp¡talar¡o del Residentado Médico.

Dicha Comisión sujeta sus actuaciones a las disposiciones emanadas de los órganos que

conforman el SINAPRES.

Todos sus m¡embros serán reconocidos ofic¡almente con Resoluc¡ón em¡t¡da por el HOSPITAL
y la FACULTAD.

cL(USULA SEpTIua: VIGENCIA.

El presente Convenio Específico tendrá una vigencia de tres (03) años, contando a partir de la
fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado de mmún acuerdo entre las partes por escrito, y
previa opinión favorable del CONAPRES.

CLAUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier controversia que surja de la interpretación o ejecución de este Convenio EspecÍfico,
será resuelta en primera instancia por el Subcomité de la Sede Docente y en última instancia por

el CONAPRES.
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CLAUSUH SEXTA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO.

La coord¡nac¡ón y desanollo de este convenio estará a cargo de una Com¡s¡ón de Coordinación,
conformada e instalada denko de los diez (10) días hábiles de suscr¡to el convenio; estará ¡ntegrada
por:

De l-A FACULTAD:
. El (La) Decano (a) o su representante.
. D¡rector de la Escuela de Formación Profes¡onal.
. Jefe de la Oficina de lntemado Médico
. D¡rector de la Unidad de Post grado
. Coordinador General del Residentado Médico de Sede Hospitralaria.

CI-AUSUIá NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO.

El presente Convenio puede ser modificado mediante adenda, previo acuerdo expreso de las
partes, y se hará por escrito y de mutuo acuerdo entre ellas, y previa opinión favorable que Ia

instancia de pregrado emita a través de la Dirección General de Personal de la Salud del MINSA,
sus veces.
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CONVENIO ESPECíFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE

MEDICINA HUMANA "RAFAEL DONAYRE ROJAS" DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONÍA PERUANA

CLAUSUI-A DECIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO.

En caso de no resolverse las @ntrovers¡as en el contexto de la Cláusula Séptima y se determine
la resolución del presente Convenio, el CONAPRES será responsable de expedir la resolución
correspondiente.

Dicha resoluc¡ón no afectará las actividades programadas y en desarrollo de los estudiantes de
la FACULTAD en el HOSPITAL, para las cuales se seguirán aplicando las disposiciones
pert¡nentes del conven¡o suscrito.

En señal de conformidad suscr¡ben las partes

I 5 días del mes de €. r., c(Lo

DR. JEHOSH A RAFAEL LÓPEZ LÓPEZ

Direc{or General
HOSPITAL REGIONAL DE LORETO

"Felipe Aniola lglesias"
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ERV QUEZ V

Decano
Facultad de Medicina Humana

UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AI\,I|AZONiA PERUANA
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